
RESOLUC¡ON DE LA DIRECCION EJECUTIVA
N'o13- 2016

:-:ma, l0 FEB. Zgl¡

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 28660 se delerminó la naturaleza ju¡Íd¡ca de la Agencia de
P:omoción de la lnversión Privada - PROINVERS:ÓN como Organismo Público
Descent:alizado adscr¡:o a: sector Economia y Finanzas, con personeaía jurÍdica,
autonomía técnica, funcional, administrat¡va, económica y financiera, constituyendo un
p:iego presupues:al;

Que, mediante OF. R= (DAE) N' 2-5-E153 de: 21 de enero de 2016, e,
Coordinador de la Secrelar:a Técnica de la Comisión Multisectorial PERÚ - OCDE pone en
conocimiento de la Dirección Ejecutiva de PROINVERSIÓN, las fechas programadas en el
2016 de las reuniones de los órganos de la OCDE contemplados en ei Programa País
2015-2016 dec¡aradas de ¡nterés nac¡onal rediante Decrelo Supremo N'086-2016-PCM,
entre la cuales, destaca las del Comité de Inversiones OCDE, a realizarse del 14 al 18 de
marzo de 2016, en :a dudad de Pa s, Repúb¡ica F.ancesa;

Que, median:e Informe No 2-2016/DS¡, la Dirección de Servicios al Inversionista
señala que el objet¡vo princapal de la paaicipadón de la ¡nstitución en las reuniones
indicadas en el considerando p.ecedente es que PRO:NVERSIÓN, en su calidad de Punto
Nacional de Contacto de la OCDE en el Perú y enlace con el Comité de Inversiones
OCD=, compa*a e intercambie experiencias sobre ¡as diversas situacaones y desafíos en
activ:dades orientadas a difundir e implementar las d¡rectrices OCDE para emp.esas
multinacionales, y en act¡vidades del Comité de Inversiones OCDE que toman en cuenta
:os aspec:os del Marco de Acción para el desarrollo de la inversión privada de la OCD=,
instrumento de promoción sobre buenas prácticas de los países miembros para la
promociór de la inversión p.ivada al servicio del crecimiento y del desar.ollo sostenible, lo
cual incide en un clima favorable de inve.siones y mayores flujos de inve¡siones al país, lo
que as:mismo puede generar el irterés de d¡versos inversionis:as de los países m¡embros
de la OCDÉ para pa*idpar en los p.ocesos de pfomoc¡ón de los diversos proyectos a
cargo de PRO:NVERSIÓN;

Que, PROINVERSIÓN se encontra.á representada en el c¡tsdo evento po: la
señori:a Nancy Nelly Bojanich García y el señor Jorge Valverde Camán, tunc¡onarios de la
Direcció.1 de Servicios al Invers¡onis:a de esia ins:itución;

Que, el literal a) del numeral 10.1 de: art:culo 10o de la Ley No 30372, Ley de
Presupueslo del Sector Público para el Año Fiscal 2016, eslab:ece que quedan p:oh:bidos

los viajes al exlerior de serv¡dores o funcionarios públicos y representantes del Eslado,
caago a recursos públicos, salvo aquellos que se efectúen en el marco de las acciones de



promodón de :mportancia para el Penl, los cuales se autorizan mediante Resolución del
T:tular de la Fnt¡dad, la misma que és publicada en el Dia.¡o Of:c¡al El peruano;

Que, la paÍicipáción de los citados funcionarios dé PRO:NVERSIóN en el referido
evento, se enmatca dentro de las acciones de promoción de la ¡nvetsión privada
consideaadas de importancia para el perú; en consecuencia, regulta necesario autorizar el
viaje e¡r mención, en virtud de to cual PROINVERS|óN asumirá, con cargo a su
presupuesto, los montos pot concepto de pasajes aéreos y viáticos que ocasione la
as¡stenüia de los .efér:dos fulcionarios a dicho evento;

De conformidad con :o dispuesto en la Directiva No 002-2014-PROINVrRS|óN, ta
Ley No 27619, Léy que reguta la autorización de viajes al exte.íor de servidores y
funcio¡arios públicos, Ley No 30372 Ley de présupuesto del sector público para el Año
Fiscal 2016 y el Decreto supremo No o4l-zoo2-pcM que aprueba normas reglamentanas
sobre autorización de viajes al exter¡oa de servidores y funeionarios prlblicos, modificado
por el Decreto Supremo N" 005-2006-pOM y N" 056-2013-pCM;

SE RESUELV€:

Pasajes Aéfeos
Viát¡cos

Artículo 3o.- La presente resoluc¡ón no ototga derecho a exoneración de
impuestos o derechos aduaneros, cualesquiera fuese su clase o denorninación.

us$ 4,867.00
us$ 7,560.00


